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Políticas de conocimiento abierto

Conjunto de directrices, normas, reglamentos, leyes, 
principios u orientaciones para poner en práctica los 

valores y principios del conocimiento abierto. Buscan 

democratizar el conocimiento, reducir barreras de acceso 

y maximizar el impacto de la educación y la investigación 

en la sociedad



Las políticas de conocimiento abierto 
sirven para

• Obligar o incentivar las prácticas abiertas

• Gestionar la realización de las prácticas abiertas

• Adordar la malas prácticas abiertas

• Garantizar o mejorar la financiación de las prácticas abiertas

• Crear capacidades para las prácticas abiertas

• Apoyar los cambios culturales necesarios para la mejora de las 

prácticas abiertas

• Orientar los cambios organizativos necesarios para el fomento de las 

prácticas abiertas

• Supervisar el impacto de las prácticas abiertas

Adaptado de [1]



Las políticas de conocimiento abierto 
buscan aportar
• Estabilidad a largo plazo

• Claridad a la financiación y dotación de recursos

• Compromiso con los valores y principios del 

conocimiento abierto

• Oportunidades para la transición a las prácticas abiertas

• Deconstrucción de los impedimientos legales, 

estructurales y los límites personales que obstaculizan las 

prácticas abiertas

Adaptado de [1]



Factores clave para elaborar una 
política de conocimiento abierto [1]

• Integración

• Alineación con las políticas existentes

• Claridad

• Integralidad

• Compromiso con los recursos

• Equidad e inclusión

• Longevidad

• Alineación de incentivos

• Aprendizaje y adaptación

• Flexibilidad

• Ejecución, seguimiento y evaluación



Clasificación de las políticas de 
acceso abierto



Políticas de conocimiento abierto en LATAM [55]

Políticas e infraestructuras de acceso abierto e instituciones 
de gobernanza



Políticas de conocimiento abierto en LATAM [55]

Participación de los países de Latinoamérica y el Caribe en las 
iniciativas regionales a favor del acceso abierto 



Políticas de conocimiento abierto en LATAM [55]

Intensidad de las acciones nacionales a favor del acceso abierto 
y de la participación en iniciativas regionales de los países de 
Latinoamérica y el Caribe

 



Claves de la recomendación de la 
UNESCO sobre los REA [31]

1. Desarrollo de capacidad de todas las partes en materia de 
creación, acceso, reutilización, reconversión, adaptación y 
redistribución de los REA

2. Elaboración de políticas de apoyo

3. Acceso efectivo, inclusivo y equitativo a REA de calidad

4. Fomento de la creación de modelos de sostenibilidad para los 
REA

5. Promoción y facilitación de la cooperación internacional



Framework de competencias 
de educación abierta [34]



Declaración de Barcelona [28]

Hacer que la apertura sea 
el valor por defecto de la 
información que utilizamos y 
producimos

Trabajar con servicios y 
sistemas que apoyen y 
hagan posible la 
información abierta sobre 
investigación

Apoyar la sostenibilidad de 
las infraestructuras de 
información abierta para la 
investigación

Apoyar la acción colectiva 
para acelerar la transición 
hacia la apertura de la 
información sobre 
investigación



Horizon Europe [56]



Horizon Europe [56]

Novedades para avanzar en el progreso

Apoyar la 
innovación 

revolucionaria > 

Consejo Europeo 

de Innovación

Aportar soluciones 
conjuntas a los retos 

de la sociedad > 

Misiones de la UE

Racionalizar el 
panorama de la 

financiación > 

Asociaciones 

específicas de la UE

Reforzar la 
cooperación 

internacional > ampliar 

las posibilidades de 

asociación

Reforzar la apertura 
> Política de 

Ciencia Abierta

Fomentar la 
participación y reducir 

la brecha en I+D+i en 

la UE > ampliar la 

participación

Aumentar el 
impacto de la I+I > 

sinergias entre los 

programas de la UE

Reducir la carga 
administrativa > 

normas más 

sencillas
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Dubai Declaration on OER [29]

• Adoptada en el 3rd World OER Congress (Dubai, 19-20 de 

noviembre de 2024)

• Tiene como objetivo fomentar el acceso equitativo al 

conocimiento mediante soluciones digitales abiertas y 

tecnologías emergentes como la Inteligencia Artificial

• Se basada en la Recomendación de la UNESCO de 2019 sobre 

los REA [31]

• El enfoque clave es alinear los REA con los ODS y abordar los 

desafíos de la era digital



Dubai Declaration on OER [29]

Fortalecimiento de 
las capacidades 

para los REA

Políticas para 
entornos abiertos y 

sostenibles

Inclusión y equidad 
en los REA

Modelos sostenibles 
para REA

Mecanismos de 
cooperación global

• Desarrollo de 

habilidades 

digitales, con énfasis 

en la IAGen [57]

• Formación en 

licencias abiertas y 

su relación con la IA

• Acciones propuestas
• Capacitar a 

docentes y 

creadores en el uso 
responsable de 

tecnologías 

emergentes

• Desarrollar 

herramientas 
tecnológicas para 

mejorar la 

atribución y 

descubrimiento de 

REA
• Fomentar la 

alfabetización 

digital inclusiva y 

contextualizada

• Garantizar el 

reconocimiento de 

los derechos de 

autor y promover 

licencias abiertas

• Enlazar REA con 

iniciativas como 

Ciencia Abierta, 

Acceso Abierto y 

Software Libre

• Acciones propuestas
• Abogar por licencias 

legibles por 

máquinas para 
asegurar la correcta 

atribución en 

contenidos 

generados con IA

• Desarrollar sistemas 
transparentes y 

sostenibles de 

atribución y 

reutilización

• Aprovechar 

tecnologías 

emergentes, como 

traducción 

automática y 

herramientas de 

accesibilidad

• Garantizar que los 

REA sean accesibles 

en contextos de 

bajo ancho de 

banda

• Acciones propuestas
• Traducir y 

contextualizar los 

REA en múltiples 
idiomas utilizando IA

• Diseñar recursos 

inclusivos que 

integren estándares 

de accesibilidad

• Promover enfoques 

responsables, como 

computación verde, 

para reducir el 

impacto ambiental

• Desarrollar 

infraestructuras 

públicas robustas 

mediante 

asociaciones 

público-privadas

• Acciones propuestas
• Fomentar auditorías 

y gobernanza 

participativa para 
garantizar la 

sostenibilidad

• Priorizar la 

interoperabilidad y la 

protección de los 
derechos de 

propiedad 

intelectual

• Crear redes 

regionales e 

internacionales para 

el desarrollo de IA 

centrada en el ser 

humano y REA

• Colaborar en la 

actualización de 

marcos legales sobre 

licencias abiertas y 

derechos de autor

• Acciones propuestas
• Desarrollar 

plataformas con IA 

para crear y co-
crear REA

• Promover iniciativas 

conjuntas para 

avanzar en la 

implementación de 
la Recomendación 

de 2019



Dubai Declaration on OER [29]

• Sobre la IAGen

• Integrar la IA generativa de manera ética y sostenible para 
potenciar el acceso equitativo al conocimiento

• Facilita la creación, traducción y adaptación de contenidos 
educativos

• Posibilita el descubrimiento y curación eficiente de REA

• Importancia de la transparencia y la protección de datos en el 
uso de IA



Manifiesto para una IA segura en la 
educación [58, 59]

Principio 1: Supervisión humana y responsabilidad

Principio 2: Garantía de confidencialidad

Principio 3: Alineación con estrategias educativas

Principio 4: Alineación con prácticas didácticas

Principio 5: Precisión y explicabilidad

Principio 6: Interfaz y comportamiento integral

Principio 7: Formación ética y transparencia

https://manifesto.safeaieducation.org

https://manifesto.safeaieducation.org/index_es.html  

https://manifesto.safeaieducation.org/
https://manifesto.safeaieducation.org/index_es.html
















Actores movilizando el conocimiento abierto

Creación

   Reutilización

   Adaptación

   Redistribución

Formación

   Impartir

   Recibir

Políticas

   Definir

   Seguimiento

Acceso Sostenibilidad

   Modelos y estrategias

   Buenas prácticas

Cooperación

   Definir programas

   Participar

Tomador de 

decisiones

Gestor 

académico
Personal 

técnico 

(biblioteca)

Creador de 

contenidos Docente/

Investigador

Estudiante
Ciudadano

Basado en [60]



Para el debate
• ¿Por qué son importantes las políticas de acceso abierto en vuestro 

proyecto de investigación?

• ¿Cuáles son las políticas de acceso abierto más influyentes en vuestro 

proyecto de investigación?

• ¿En qué tareas se tendrían en cuenta y qué roles las protagonizarían?

• ¿Cómo influye la IA en vuestra estrategia de conocimiento abierto?



Conclusiones
• La Ciencia Abierta es una tendencia global que no se puede 

ignorar en las propuestas de investigación

• La apertura, la colaboración, la educación, la cultura y la 
ciencia entendidas como bienes públicos

• Contar con políticas y estrategias de conocimiento abierto 
internacionales, nacionales o institucionales es una obligación 
de los organismos, países e instituciones públicas y un beneficio 
para los investigadores y el progreso del conocimiento
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